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CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 23 de octubre de 2023, A Despacho del 

señor Juez, el presente proceso informando con 2 memoriales que datan de 

2 y 12 de octubre hogaño, a través de los cuales solicitan corrección de acta 

de audiencia. Sírvase Proveer.  

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

 

 

  

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS 

RADICACION No. 76001-31-10-011-2021-00310-00. 

 

AUTO No. 2181  

  

De conformidad al informe secretarial que antecede, se evidencia que la 

apoderada de la parte demandante solicita la corrección del acta de audiencia 

pública No 046 de 28 de abril de 2022, puesto que en la misma el nombre 

de la persona con discapacidad se encuentra errado ya que se estableció el 

de: Hernando Hernández Fernández, cuando en realidad corresponde a 

Héctor Hernández Fernández. 

 

De la revisión de la precitada acta, la cual obra en el archivo 26 del 

expediente digital, se evidencia que efectivamente se estableció en el acápite 

de partes, como nombre de la persona con discapacidad HERNANDO 

HERNANDEZ FERNANDEZ,  sin que dicha situación afecte o influya en la parte 

resolutiva de la sentencia No 039 en la cual el nombre de la persona a favor 

de quien se adjudicaron los apoyos  se encuentra bien escrito y corresponde 

a HECTOR HERNANDEZ FERNADEZ, por tanto no  hay lugar a la corrección 

de la sentencia de conformidad  a lo consagrado en el inciso 3 del articulo 

286 del C. G del P, ahora bien a efectos de no generar confusión en cuanto 

al nombre de la persona con  adjudicación judicial de apoyos se aclara que 

corresponde a HECTOR HERNANDEZ FERNANDEZ. 
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Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la petición elevada por la apoderada de la parte 

demandante, conforme a lo motivos expuestos en la parte motiva del 

presente auto. 

 

SEGUNDO: ESTABLECER para todos los efectos que la persona a favor de 

quien se concedió adjudicación judicial de apoyos es HECTOR HERNANDEZ 

FERNANDEZ, conforme consta en la parte resolutiva del acta de audiencia 

No 046 de 28 de abril de 2022 – sentencia No 039. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

DAVID EDUARDO PALACIOS URBANO 

Juez Once de Familia de Oralidad de Cali 

 

EYCA 
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